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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

va 

RESOLICIÓN Nube y 0) 
La 

IRE DELCADO RIVADEREIRA 

INTENDENTE DE COMPASTAS DE PORPONIEJO 

CORBIDERAMOS : 

QUE el 22 de Diciebee de 1902 se na otorgado anís € tario 
Cuactua del «antón Saita lá esccitura pública de aumento de capital y 
cefocós de setatutos de "COMINCUSTRIAS COMPARIA LIMITADA”; 

QUE al Ingeniero Julio Hecáciito Días Puertas, €n 3u calidad de 
iscenta y Representante ¡egal Je la compañila, con «1 patcocinio del 
ogado Xaviac Voeicia h., 5a solicitado la apcobación «¿de la 
tudicada esccituca gúbilica. a cuyo efecto ha aeesantado Lives copias 
certificados de la isos; 

5Os la Unidad de Impección y Conticul ha prassatado + ialociós 
fawvocadia do.S$0.1C0P.4.89013 de 3 de julio de 1989; 

QUe (la Unidad de Derecho  Sociatacio ediaate  meñacando 
Au. 30.10P,108.89.089 de 17 de Julio %e 199% he evsitido informe 
favorable para la comtiouación del txámite. urna vez que considera cue 
se ha dado cusipl siento «1 los coquisitos lsgales respectivos; 

ín «ujercicio %e das atribmciones asignadas poc el señor 
Syerintendaate de Compañías. aediante Resoiución NSo.ADb-B8464 de 18 
de Moviíasoce de 19088: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRi*ERO.- APROBAR aj «li  sumento ¿e cmpical de 
COMINDUSTRIAS COSPASIA LIMITADA” por (S/.1'000.000.00.) UN HILLON DS 
3LORES. con 19 cual asgcisode a (5$/.1*109.000.00.) UN MILLOR CIEN MIL 
3OCRES dividido en 1.100 participaciones de (5/.1,.000.00.) UN MI5 

SUCRES cada una y. b) la cefocáés de estatutos constantes en la 
referida escritura.



  

  
REPUBLICA DEL  ECHADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

"COMINDUSPRIAS COMPAÑIA LIMITADA" 

AREICULO SEGUNDO. - — DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
se ique, poc una vez, en mo de los diarios de mayor 

cicculación en Manta. Un ejemplar de la publicación deberá 
eantoegurse a este Despacho. : 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que +l Notario Cuarto del cantón Manta 

tome nota al macgen de ía matciz de la escritura pública que se 
agcueba, del contenido de ia présente Resqlyción y siente ¡razón de 
Seta anotación. 

ARTICULO CUARIG.- — DISPONER que. el Bagisteadoc Mercantil ágl cantón 
FUER a) tasctiba le vefecióa astritura pública junte con lai presente 
Aeñarrubi ón, archive usa aopía (fe dicha esecttuca y Bevup iva las 
testantes con la razón de la inscripción que se ordenar 7.6) cuapia 
las decás prescripciones contenidas un la Ley de Raqiatco y el 
artículo 33 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO q DISPONER que ul Hotacio Primero del cantón 
¿ti amote al macgen de la matriz de la escritura pública del 

10 de Hoviesbca de 1976 por la cual se constituyó la compañía en 
cefecencia, que ha pcocedido a aumenta: el capital y ceforuar sus 
estatutos. mediante la aesccituca póÚblica que se aprueba por la 
pceesente Resolución y siente razón de esta eaxvtación. 

COBPBLIDO,. vuelva ul expediante. 

COMUNICUESE.- DADA Y firsada en la Intendencia de 
Compañias. en Poctoviejo, a 43 o sona 

903701 2 

Lit | 
lay.Jotye Delgado Rivadensica 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PÚRTOVIEJO 

sha/1989 07 17 

DOY FE z Que al márgen de la 

escritura Número 3 1.044 de fecha veintinueve de Diciembre de 

Mil novecientos ochenta y ocho de la Note«ría Cuarta a mí cargo-
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hay una RAZON que dice 3 Que mediante Resolución N289m4=2= 1 

0091 de fecha diecinueve de Julio de Mil novecientos ochenta 

y hueve.-.autorisada pox el psañor Ingeniero Jofge Delgado Ri- 

vadeneira , Intendente de Compañías de Prstoviejo queda apro 

bádo * 1 El Humanto de Capital de "COMADERTRÍAS comRAfíza LIMI 

" YÍDA Y, anta, Agosto 26'de 1098. a EL. ¿JOTARIO¿= 

A A o o 

: — g EEE Fe 

“AB cABO 
lila Vález ez (R ivadenesira | 

 AOTARIO ¿ciC0 EUARTO, 
», o ai EGUADOR . 

     
      
    

  

NOTARIO CUARTO DE MANTA 
e ro AZ 

La AS o E zin A A 

RAZON: 

—, VEO INSCRITA LA PRESENTE RESOLUCION DE APROBACION «DEL 
¿AUMENTO DECAPETAL «AOMISION' DE-SOCTA + SUSCRIPCION Y PAGO: DEL 
0 CCRPITAL EN. AUMENTO. v RkFGRMA pe Estaturos DÉ La COMPÁNTA £o- 

MINDUSTRIAS! C.::ETDA y: %+ EN EL-<REGISTRO MERCANTIL A MI:GARGO» 
BAJO El NUMERO TRESCIENTOS QUINCE. .£ 315 ) Y ANOTADA EN EL RE 
PERTORIO GENERAL CON EL NUMERO TRES SCIENTOS SETENTA Y UNO - 

“C3N)C ENTESTA FECHA. - INSCATPETON PRACTICADA DE ACUERDO- 
4 LA PRESENTE RESOLÚCION Y 89.h,2.1.0091 DE rec DIECINUE- 
VE DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS SN NUEVE. Y 

E MANTA + XxX DS$TO DE 1.989 
Cb ! 

| SA 
Alyda, Rocía. Alas Cevallos 

Rogisiradora htei.- 1 

Del Cantén Manta AR 
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